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PARA: Sr. Tlgo. Wilson Enrique Tituaña Yancha
Director de Promoción Información y Participación Social 

  Srta. Mgs. Tania Fernanda Mejia Chango
Directora de Banco de Tejidos y Células 

  Srta. Dra. Johanna Yadira Zambrano Solorzano
Directora de Provisión y Logística 

  Srta. Dra. Barros Dominguez Rommy Daniela
Directora de Regulación, Control y Gestión de la Calidad 

  Sra. Mgs. Alexandra Elizabeth Simba Navarrete
Analista de Planificación,Inversión y Seguimiento 3 

  Srta. Lcda. Antonella Romina Abad Heredia
Asistente de Comunicación Social 

  Sr. Lcdo. Josué Ariel Yánez Cornejo
Analista de Contabilidad 

  Srta. Ing. Natalia Paola Romero Sánchez
Analista de Administración de Talento Humano 1 

  Sr. Abg. Santiago Marcelo Vivanco Mera
Analista de Asesoría Jurídica 

  Sra. Ing. Maria Teresa Salazar Cali
Experto de Tecnologías de la Información y Comunicación 

  Sr. Mgs. Lenin Marco Figueroa Guamba
Director de Comunicación Social 

ASUNTO: Designación formal del equipo de Rendición de Cuentas 2025 

 
De mi consideración: 
 
Con un cordial y atento saludo, conforme lo establece el Reglamento para la Rendición de Cuentas emitido por
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) con Resolución No.
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 de fecha 28 de enero de 2026, es necesario realizar una organización interna
institucional, que comienza con la conformación del equipo responsable. 
  
De esta manera, informo las designaciones a los servidores que serán responsables, así como las áreas que
formarán parte del proceso:  

Responsable del Proceso de Rendición de Cuentas: Mgs. Lenin Marco Figueroa Guamba 
Responsable del registro del informe de Rendición de Cuentas: Mgs. Alexandra Elizabeth Simba Navarrete
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DIRECCIONES EQUIPO RESPONSABLE TITULAR DE LA UNIDAD 

Coordinación General Técnica

Tlgo. Wilson Enrique Tituaña 
Yancha 
Mgs. Tania Fernanda Mejía 
Chango 
Dra. Johanna Yadira Zambrano 
Solorzano 
Dra. Rommy Daniela Barros 
Dominguez

Dra. Patricia Andrea Paredes
Arce 

Dirección de Planificación
Mgs. Alexandra Elizabeth Simba 
Navarrete

Esp. Diego Javier Espinoza
Fonseca 

Dirección de Comunicación Social
Lic. Antonella Romina Abad 
Heredia

Mgs. Lenin Marco Figueroa
Guamba 

Dirección Administrativa Financiera Lcdo. Josué Ariel Yánez Cornejo
Ing. Martha Isabel Sánchez
Sánchez 

Dirección de Talento Humano Ing. Natalia Paola Romero Sánchez
Mgs. Tania Mireya Pullaguari
Hidalgo 

Dirección de Asesoría Jurídica
Abg. Santiago Marcelo Vivanco 
Mera

Mgs. Miguel Ángel
Rodríguez Latorre 

Unidad de Tecnologías de la Información y 
Comunicación

Ing. María Teresa Salazar Cali
Esp. Diego Javier Espinoza
Fonseca 

Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Dr. Bernardo Jose Darquea Arias
DIRECTOR EJECUTIVO  

Anexos: 
- responsables_rendicion_de_cuentas__2025.pdf
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-00300194011001770757427.pdf

Copia: 
Sra. Dra. Patricia Andrea Paredes Arce
Coordinadora General Técnica
 

Sr. Espc. Diego Javier Espinoza Fonseca
Director de Planificación y Gestión Estratégica
 

Sra. Ing. Martha Isabel Sánchez Sánchez
Directora Administrativa Financiera
 

Sra. Mgs. Tania Mireya Pullaguari Hidalgo
Directora de Administración de Recursos Humanos
 

Sr. Mgs. Miguel Ángel Rodríguez Latorre
Director de Asesoría Jurídica

as/de
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